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DEL 

INSTITUTO MEDICO DE EMULACION, 

P E R I O D I C O S E M A N A L D E M E D I C I N A , C I R U G I A , F A R M A C I A , Y SUS CIENCIAS A U X I L I A R E S . 

S U M A R I O . 
Continuación sobre el nuevo plan de Estudios Médicos 

del número anterior. —Sobre el nuevo plan de enseñanza 
médica por el Dr. D. Joaquín Hysern y Molleras. —Socie
dad médica general de socorros mutuos. 

Continuación del plan de Estudios Médicos 
del número anterior. 

3. a Los catedráticos interinos tanto de los colegios 
cuno de las universidades donde ahora se suprime la 
enseñanza medica, tendrán en igualdad de circunstan
cias derecho d«: preferencia á ser elegidos pa.ru las 
nuevos facultades ó escuelas especiales; pero habrán 
de sujetarse á las mismas oposiciones que los demás 
profesores. E l gobierno sin embargo podrá emplear 
deSÍle luego en la nueva organización de las escuelas 
especiales á los que fueren catedráticos interinos ac
tualmente, siempre que hubieren publicado alguna 
obra recomendable sobre el ramo de la ciencia ijue 
hayan enseñado. 

87. 
Las antigüedades de escala de los catedráticos de 

las nuevas facultades se contarán por las de sus res
pectivos nombramientos de catedráticos propietarios. 
En igualdad de antigüedad la suerte decidirá el que 
haya de obtener la mayor. 

88. 
Los directores ó gefes locales de los establecimien

tos de enseñanza que quedan suprimidos conservaran 
el sueldo, honores, consideraciones y (lemas derecbos 
que tengan adquiridos, cualquiera que sea el lugar 
que ocupen en las facultades ó escuelas nuevamente 
creadas. 

89. 
Para fijar la distribución de asignaturas que habrá 

de hacerse en las nuevas facultades y escuelas entre 
los catedráticos procedentes de los establecimientos su
primidos que entren á formarlos, se observarán las 
reglas siguientes: 

i ! Cada catedrático tendrá derecho á conservaren 
las nuevas facultades la asignatura que haya tenido en 
]os establecimientos suprimidos , sino fueren nombra
dos para componer una facultad dos ó mas catedráti
cos que hayan esplicado la misma asignatura. 

2 a Si entre los destinados para componer una fa
cultad hubiere dos ó mas catedráticos que hubiesen es-

I 
,|icado la misma asignatura podrán convenirse entre si 

v con los demás de la escuela para tomar respectiva.-
J T O M O 1. 

mente á su cargo las que sean mas análogas á la que 
hayan enseñado ó mas conformes con sus inclinaciones 
y estudios particulares. 

3 a Si no pudieren convenirse entre si los interesa
dos , la lacultad señalará á cada uno lo que deba de
sempeñar, sugetando la elección y las razones que 
haya habido para hacerla á la aprobación del Gobierno-

4 a Si después de encargarse los catedráticos en 
propiedad actuales de las asignaturas que les corres
pondan, quedaren vacantes algunas de ellas, podrán 
cambiar por estas las que hubieren anteriormente de
sempeñado si fueren mas análogas á los estudios á que 
se hayan dedicado con especialidad. 

Y 5? Si después de organizadas las facultades 
quedare alguno ó algunos de los catedráticos propie
tarios actuales sin plaza en ellas por no haber habido 
ninguna correspondiente á su asignatura ó á otra a n á 
loga que pueda haber ocupado , tendrá derecho á la 
primera vacante que resulte. 

C A P I T U L O VI I . 

De la provisión de las plazas destinadas á la enseñanza en 
las facultades y escuelas de medicina. 

Provisión de Cátedras. 

91). 
Escepto en el caso espresado en la regla 5? del ar

tículo anterior, todas las cátedras de las facultades 
que vacaren después de haber sido por la vez primera 
completamente organizadas se proveerán por oposición, 
publicándose edictos convocatorios así que vacare cual
quiera de ellas , previa la aprobación del Gobierno. 

Condiciones que han de tener los candidatos. 

91 . 
No podrá ser admitido individuo alguno como opo

sitor á las cátedras de las facultades sin ser ciudadano 
español en el uso de sus derechos y tener las condicio
nes siguientes: 

1? Para oponerse á las cátedras de las ciencias de 
aplicación deberá presentar el título de Licenciado ó 
Doctor en medicina ó farmacia. 

2 a Para poder entrar como candidato á las oposi
ciones de los diversos ramos de medicina será indis
pensable haber rteibido el grado de Doctor en esta 
ciencia, y cuando la cátedra fuere una de las de c l í 
nica ó la de patología quirúrgica será preciso ademas 
probar diez años de práctica. 

Y 3? Para poder presentarse como opositor á las 
cátedras de farmacia será necesario tener el grado do 
doctor en esta ciencia. 
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Oposiciones. 

92. 
Las oposiciones serán siempre especiales y deter

minadas para el ramo de la ciencia, á enya «signatura 
corresponda la cátedra vacante y los principales actos 
de la oposición versarán sobre las materias pertenecien
tes á dicho ramo. 

95. 
Los actos ó egercicios de las oposiciones considera

dos en general, serán cinco; el primero consistirá en una 
disertación que escribirá en doce horas el opositor SU 
permitirle el uso de manuscrito ó libro alguno. L l 
asunto déla disertación será un punto sorteado entre va
rias proposiciones generales relativas á la asignatura 
vacante, y este punto será el mismo para todos los opo
sitores quienes trabajarán con la incomunicación mas 
rigurosa todas sus disertaciones á un tiempo mismo. 

94. 

E l segundo acto consistirá en una lección oral de 
hora, cuyo asunto se sacará también por suerte con ttes 
horas de anticipación, y á la cual harán objeciones dei-
pues de leida en público dos de los coopositores. 

En las oposiciones á las cátedras de anatomía se 
darán á los candidatos doce horas de t¡em|>o para pre
parar la lección. 

En las dos cátedras de operaciones se darán tam
bién doce horas para preparar las lecciones de anato
mía quirúrgica, y ademas ejecutarán los candidatos 
una operación sobre el cadáver propia del punto sor
teado ó análoga á el. 

En las de las cátedras de clínica, escepto la gene-
rol , la lección oral versará sobre un enfermo que se
ñalará á pluralidad de votos el tribunal al tiempo mis
mo de principiar el acto, entre los que hubiese con 
males pertenecientes á la clínica que es objeto de la 
oposición. E l candidato examinará al enfermo todo el 
tiempo que creyere necesario y no le tendrá tampoco 
limitado para hacer una esposicion completa de la his
toria del nial. 

En las oposiciones á las cátedras de farmacia el 
segundo actode oposición consistirá en el examen, cla
sificación y descripción de tres seres del reino mineral, 
vegetal y animal sacados á la suerte, dando al opositor 
dos horas de tiempo y los libros necesarios. 

En las oposiciones á las cátedras de mineralogía, 
zoología y botánica, el segundo acto consistirá en el 
examen, clasificación y descri|)cion de tres seres del 
reino mineral en las de la primera, del reino animal 
en las de la segunda, y del reino vegetal en las de la 
tercera, y en fin en las de química el asunto será el 
análisis de la sustancia que Ic locare por suerte, he
cho del modo que el candidato creyere mas convenien
te para descubrirlos componentes'de aquella sustancia. 

95. 

E l tercer acto será clínico para todas las cátedras 
de medicina ó cirujia, escepto las de clínica medica, 
quirúrgica , de partos y males propios de mujeres 
y timos, en las cuales el acto segundo ha sido de"esta 
clase. Para todas las demás el tercero consistirá en el 
examen de un enfermo que hará el actuante todo el 
tiempoque creyere conveniente, presentando después 
la historia del mal y dando su parecer sobre el diag
nostico, pronostico y método curativo; respondiendo 
en seguida a las objecciones que le bagan dos coopo
sitores. Al elegir al enfermo que ha de ser objeto de 
este caso practico, se procurará con todo cuidado es

cogerle entre los de medicina cuando haya practicado 
con especialidad o absolutamente esta parte de la 
ciencia el candidato, y de cirujia en el caso contrario 

9G. 

E l tercer acto en la ' oposiciones á las catedral 
de clínica arrilu espresadas consistirá en una lección 
oral de tres c a l l o s de hora sobre uu punto de lapa, 
tolo-ia relativa i la misma clínica sacado por suerte 
con "cuatro horas de STnlicipacion, y en lat objecciones 
«•ue harán los coopositores. Cuando la oposición seo ,, 
las cátedras de clínica qnirúrgir sortearán pira e| 
ucto una o dos operaciones quirúrgicas que ejecutar*: 

el candidato. . . . . . 
E l tercer arto de oposición .1 la« cátedras de far

macia engsislirá BU la preparación de tres sustancial 
ó compuestos químico-fariuai•cutiros. K«le acto en hit 
Oposiciones ¡i la cátedra de finca consistirá en esperi-
ínclitos físicos; en las (le quimira en csprrinientoi (pu
ní icos y no se tendrá en las de loologia y boUnict. 

97 

E l cuarto acto consistirá en un exámeu publico de 
hora v media sobre las materia* de la cá tedra , en las 
oiwsiciones á las de farmacia se empleará parte del 
tiempo del acto eu un examen sobre reconocimiento de 
drogas 

!)fl. 
Para el quinto acto cada opositor presentará una 

tesis sobre un punto sacado á la suerte eu ocho dial 
de término. l>ta tesis se repartirá impresa á los cen
sores y examinadores tres (lias ante* de la sesión pú
blica en la cual la leerá el raudnlato respondiendo en 
seguida á las objecciones que le bagan dos de sus coo
positores. I-a lectura de esta tesis deberá durar al me
nos tres cuartos de hora. 

99. 
Todos los actos serán cu castellano excepto la tesis 

que será en latín. 
100. 

La junta de censura para las npmi. unir* .i cáte
dras se compondrán de (punce jueces examinadores 
numerarios y ires suplente», entre los cuales die* jue
ces numerarios y dos suplentes serán catedráticos de 
la facultad y los cinco numerarios y el tupiente res
tante serán doctores en medicina, cirujia ó farmacia 
de fuera de ella (pie pertCOCTOan a la. j latas de sa
nidad, á las academias de medicina, ó .i las de ciencias 
naturales, á los colegios de farmacia, ó en lio al cuer
po facultativo de los hospitales civiles , M-giiu i l ra
mo de la ciencia á que coresponda la cátedra va
cante. 

101. 

E l reglamento determinará los entrilr.iticos que 
han de ser jueces examinadores untos cu las oposi
ciones á las diversas cátedras, los que han de entrar 
solo en suerte para completaré] número icñalado en 
el artículo anterior , las cnrjioracioiics de que han de 
sacarse con preferencia los jueces estemos segun las 
diversas asignaturas, y el modo de completar aquel nú
mero cu todos los casos. 

102. 

Cada vocal de la junta de censura estará obliga
do á llevar un diario en que anotará (lia por (lia las 
observaciones que hiciere sobre los actos de oposición, 
con el juicio que formare del mérito relativo y abso
luto de los candidatos. 

103. 

Terminada la oposición, cada uno de los examina
dores leerá su diario en sesión de la junta de censura, 
y a continuación de la lectura de todos los diarios se 
dará cuenta del informe general que habrá hecho 
anticipadamente estender el presidente accrcu del exá-
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men y calificación de los méritos anteriores de los 
candidatos. 

104. 

Este informe con todos los documentos en que 
consten la carrera, méritos, servicios y escritos del 
candidato estarán al menos tres dias á disposición de 
los vocales de la junta de censura á fin de que pue
dan examinarlos detenidamente. 

105. 

Concluido este tiempo, celebrará la junta la últi
ma sesión, que principiará por una discusión general 
entre sus vocales acerca del mérito absoluto y relati
vo de los candidatos, con relación á sus méritos ante
riores y al que hayan demostrado dorante los actos 
de oposición. Cerrada esta discusión se sortearán seis 
jueces entre los diez de la facultad, y tres entre los 
estemos, los cuales harán la elección votando por 
escrutinio secreto: primero, la aprobación ó desapto 
bacion de los actos de cada candidato separadamente 
por medio de bolas; y segundo la elección de un can 
didato para cada cátedra vacante por medio de cé
dulas. 

10G. 

Se consideran como aprobados solamente los actos 
de los candidatos que en la primera votación reúnan 
mayoría absoluta de votos, y únicamente estos podrán 
entrar en la segunda. 

107. 

Se determinará la censura del mérito de todos los 
opositores en la segunda votación, repitiéndola cuantas 
VITI'Í fuere necesario para señalar el lugar correspon
diente á cada uno de los opositores. 

Proposición de las regenoias. 

100. 
Las plazas de regentes, tanto numerarios como 

supernumerarios se darán por oposición, podiendo sin 
embargo el gobierno dar por ia vez primera estas p la
zas á los (pie hayan esplicado interinamente al menos 
]«jr tres cursos en establecimientos de enseñanza su-
perior alguna de las asignaturas comprendidas cu la 
sección i (pie hayan de pertenecer ¿ hubieren sido 
ayudantes de profesor. 

109. 

Para poder presentarse como candidato á las re
gencias, será preciso tener el grado de Licenciado en 
medicina. 

110. 
Las Juntas de censura para las oposiciones á las 

regencias, se compondrán de nueve vocales, seis de 
la (acuitad y tres de fuera de ella, nombrándose dos 
suplentes, uno de la facultad y otro de fuera. Tanto 
en el nombramiento de los vocales de número, como 
en el de los suplentes, se seguirán las mismas reglas 
señaladas arriba para la formación de las juntas de 
censura de las oposiciones á cátedras y las que se se
ñalarán en el reglamento. 

111. 

Las oposiciones á las regencias constarán de tres 
distintos actos: 1.°, una disertación; 2.°, una lección 
ora l , y 3.°, un examen práctico relativamente á la 
primera y segunda sección y un caso clínico con res
pecto a la tercera y cuarta, concluyendo este último 
acto por preguntas generales acerca de todas la ma
terias correspondientes á las asignaturas comprendi
das en la sección. 

112. 
Se observarán las reglas señaladas arriba para el 

juicio de los actos de oposición relativamente á cá te 
dras en el de las regencias, sin mas diferencia que se
rá solo siete el número de los vocales de la junta de 
censura que han de votar definitivamente. 

113. 
E l reglamento determinará los pormenores de estas 

oposiciones, asi como también las que hayan de hacer 
los <[ue pretendan las plazas de disectores, de conser
vadores de los gabinetes, de ayudantes de disector, de 
química y botánica, de los conservadores de los gabine
tes, de los preparadores de química y de historia na
tural y en fin de colegiales internos, todas las cuales 
deberán darse por oposición. 

Provision de las cátedras de las escuelas especiales. 

114. 

Las oposiciones á las cátedras de las escuelas es
peciales después de organizadas, ó que resultaren v a 
cantes a l otganizaslas, se harán por ahora en las 
facultades. 

115. 
L o s egercicios para estas oposiciones constarán de 

los misinos actos arriba señalados para las de las cá
tedras de las facultades, y se formarán del mismo 
modo las juntas de censura con la eseepcion de que 
estas constarán del número de vocales designados para 
las oposiciones á las regencias, siendo solo siete los que 
hayan de votar definitivamente, guardándose sin em
bargo todo lo prescrito acerca del modo de formar y 
dar la censura del mérito absoluto y relativo de los 
opositor es. 

C A P I T U L O V I H . 

Derechos y prerogalivas délos catedráticos y regentes. 

116. 
Todos los catedráticos de una facultad, asi como 

también lodos los numerarios de las escuelas especiales, 
constituirán una sola clase y serán iguales en conside
ración, escepto los dos mas antiguos; de los cuales e l 
que tenga mas antigüedad será decano y subdecano el 
que le siga en ella: ascendiéndose siempre á estos pues
tos por una escala de rigorosa antigüedad. 

117. 

Los catedráticos gozarán de todos los honores, de
rechos y prerogalivas que se señalen á los de su res
pectiva clase en la ley de instrucción pública superior. 

118. 
Los regentes, tanto numerarios como supernumera

rios, tendrán derecho a enseñar y á dar cursos parti
culares dentro de las facultades en las horas que pue
dan hacerlo sin perjudicar á la enseñanza, v podrán 
usar de los cadáveres instrumentos y demás medios de 
instrucción que posea la facultad y no sean necesarios 
para el servicio de las cátedras. 

C A P I T U L O I X . 

Deberes y derechos dé los profesores de la ciencia de curar. 

Licenciados en medicina. 

119. 
E l grado de lincencíado en medicina por las facul

tades habilitará para ejercer libremente esta ciencia 
comprendiendo la círujia, y para obtener cualquier 
destino, empleo ó cargo honorífico de la profesión que 
no requiera el grado de Doctor. 
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Doctores en medicina-

120. 

Será preciso el grado de doctor en las facultades 
para obtener cátedras y cualquier destino de la pro
fesión en cuerpos superiores de la administración pu
blica. Dará también este grado derecho absoluto de 
preferencia para todos los cargos que tengan relación 
con la administración de justicia, y en iguales circuns
tancias serán también preferidos los que le hayan re
cibido para obtener cualquier otro destino de la pro
fesión de provisión del Gobierno ó pagados de los fon
dos públicos. Presidirán los doctores á los que no lo 
sean en los actos puramente conceruieutes á la profesión. 

121. 

Los doctores y licenciados en Medicina de las fa
cultades podrán contratarse para egercer hi medicuia 
y cirugía en pueblos que no lleguen á 500 vecinos; 
pero desde 1." de enero de 1Í145 ninguno podrá con
tratarse en pueblos mayores de este vecindario para 
egercer por convenio ó contrata á un tienqio mismo 
la medicina y cirnjía, debiendo limitar esta contrata a 
una de las dos facultades. 

122. 
En todos los establecimientos, ya sean de benefi

cencia ó de otra clase , que se sostengan en todo ó en 
parte de los fondos públicos y en los cuales haya de na-
ber empleados profesores de la ciencia de curar, no 
podrán servir estos profesores los destinos de medicina 
y cirujía á un tiempo mismo; pero podran optar a los 
de cualquiera de estas dos clases que serán iguales en 
consideración. 

licenciados cu farmacia. 
125. 

E l grado de licenciado en Farmacia dará derecho 
á egercer esta profesión del modo señalado en las Le
yes, y á todos los destinos, empleos ó cargos hono
ríficos para cuyo desempeño no sea preciso el grado 
de doctor. 

Doctores en farmacia. 

124. 
Será preciso el grado de Doctor en farmacia para 

obtener las cátedras de esta ciencia y cualquier desti
no de la profesión en cuerpos superiores de adminis
tración pública. Dará también este grado derecho ab
soluto de preferencia para todos los cargos que tengan 
relación con la administración de justicia, y en iguales 
circunstancias serán también preferidos los que le ho
yan recibido, para obtener cualquier otro destino de 
la profesión de provisión del Gobierno ó pagados de los 
fondos públicos. Los doctores en farmacia podrán tam
bién dar certificados de práctica de esta ciencia que se
rán válidos para obtener el grado de Licenciado, 
siempre que los bachilleres en cuyo favor se da el cer
tificado hayan seguido constantemente la práctica en 
botica personalmente dirigida por los doctores. 

Cirujano Médicos. 

125. 
E l título de cirujano médico dará derecho á los 

que le obtengan para egercer todas las partes de la 
ciencia relativas á la curación de las enfermedades en 
pueblos cuyo vecindario no pase de 5U0 vecinos, po
diendo contratarse en dos ó mas pueblos inmediatos s i 
no pasare de aquel número el vecindaiio de todosellos 
En los que pasen de 500 vecinos solo podrán contra
tarse para egercer ó la cirujía o la medicina cuando no 
hubiese prolesor alguno de primera clase en la pobla
ción que admita la contrata. 

Cuando los cirujanos médicos residieren en pueblo, 
de mas de 300 vecinos donde hubiere médico», „„ 
podrán egercer masque la cirujía , comprendiendo el 
arte de partear, en la Cítensiou y lumia que señalar» 
el reglamento. 

127. 
En casos de urgente necesidad po.lráu los cirujanos 

médicos aplicar los primeros auxilio* en («da* ocasiones 
mientras pueda tomar á sil cargo un profesor de pri
mera clase la curación del enfermo. 

I2U. 
Lis platas de practicantes mayores de los hospitales 

civiles de pueblos donde no hubiese esencias de medi
cina, se proveerán precisamente en profesores de segun
da clase. 

129. 
E l reglamento señalará las condiciones b a j o la* 

cuales los prufesores de todas clasr» iwdrán ejercer 
el derecho que les dan su» titulo*, según lo presrrito 
anteriormente en las leyes y lo actualmente deter
minado en este plan ; señalando también la* |>eiia* i 
que se harán acreedores los que faltaren á aquellas 
condiciones. 

C A P I T U L O . X . 

Incorporación de los grados recibido* en rMablrcimira-

tos de ensrfiania rslrsngeros. 

130. 

Desde el da de la publicación del presente plante 
podrán ¡nrurporar cu nuestro* estahlr. imu-nlm de en
señanza medirá lo* grado* recibido* IcgtUntainrnle en 
las universidades ó r.cinla* r«ti augri a», ruando, ade
ma* de la presentorion del titulo, *e proel»- «nuciente. 
mente: i . 1 , que antes de haber obtenido el grado que 
représenla el titulo , había seguido el que le obtuvo 
el número de cursos necesario (ara recibirle *rgun es
te plan; y 2.*, que liabia estnHiado ron caled látiro» 
numerario* ele aquella» univer«idai|r* ó escuelas todas 
las materias, cuyo estudio será ah*n|iitameule preciso 
para recibir el grado en cnuformidad á lo artiba pres
crito ó que se prescribiere en adelante. 

l i l i . 
Cuando no «e pudiere conceder la inenrjiornrion 

de un grado cstrongero pos falla de alguna de las 
do* condiciones mencionadas en el articulo anlerior, 
se señalará al que desee incorporarle los curso* que 
ha de seguir y las materia* que ha de estudiar en 
nuestras f.irullades para ser admitido ,¡ examen del 
grado en ellas, siempre en conformidad á lo* curto* 
que hubiere seguido y materias que hubiere estudiado 
anteriormente. 

132. 

En ningún caso se |K>drá incorporar un grado mé
dico estrangero en nuestras facultades sin pievio exa
men que será precisamente el simulado pan c¡.lc gra
do en el presente plan, cuando el grado sea ele licen
ciad»; pero siendo el de Doctor dclicrá sufnr primrio 
el de licenciado á no ser que le haya recibido ya en 
alguna de nuestras escuelas. 

C A P I T U L O X I . 

Ilefundicion de las actuales clases en las nuevamente 

creadas. 

133. 

Se refundirán en la clase de médicos formada por 
el presente decreto las de médico cirujanos, médicos y 
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licenciados en cirujía aclualinente existentes. Los ciru-
•jauos de 2 a , 5 a y 4 . a clase quedarán lo misino que se 

11.iIl.iti en el dia ; pero los de 2 . a clase podrán en el 
término de dos años cambiar su título por el de ciru
jano médicos, cuya clase se crea ahora. 

Doctores. 
1 3 4 . 

A los Doctores en medicina , eirujia ó en amhas 
facultades si'les espedidla un nuevo titulo de Doctor en 
la forma que señale el reglamento para los que hayan 
de obtener este título en las facultades. 

Licenciados Médico-Cirujanos. 
155 . 

A los licenciados en medicina y eirujia se les es
pedirá del mismo modo el nuevo titulo correspondien-
diente á este grado y lo misino se ejecútala con los 
licenciados en medicina ó eirujia que llevaren mas de 
diez años de práctica. 

Licenciados médicos ó cirujanos. 

136 . 
Los licenciados en medicina ó cirugía que no tu

vieren diez años de práctica, presentarán pira obtener 
el titulo corros|ioiid¡ente á la nueva clase una memo
ria que versará sobre un punto de cirujía relativa
mente á los médicos y sobre un punto de medicina 
respecto á los Licenciados en cirugía. Esta memoria 
será examinada por la Academia de medicina y ciru
gía ilc su distrito, la cual nombrará una comisión de 
sus individuos para cpie informe acerca de si es digna 
de ser leiila en la Academia,'y si su informe fuere 
afirmativo,y Ifl Academia le aprobare, la leerá en ella 
y con la certificación de haberlo becho asi se les po
drá espedir el t í tulo. 

157 . 
Siendo difícil que bis Academias puedan en algu

nos distritos ocuparse en examinar el gran número de 
memorial dúo se presentaren, nombrará el Gobierno 
comisiones especiales con este objeto, en cuyo caso de
berán remitir las memorias con sus informes a l mismo 
gobierno. 

158. 
Los doctores y licenciados en medicina y cirugía 

recibirán gratis el nuevo titulo que les corresponda; 
los doctores en medicina ó cirugía y los licenciados 
en cualquiera de estas dos facultades que llevaren 
mas de veinte años de práctica pagarán una cantidad 
módica por gastos de espedicion de título, y por úl t i 
mo los licenciados en medicina ó cirugía que no l l e 
varen veinte años de práctica pagarán el derecho de 
título que señalará el gobierno, según los años que 
lleven de ejercicio de la profesión. 

159. 
Se conferirán en los nuevos títulos la antigüedad 

en el ejercicio de la profesión con la fecha de la re
válida que se espresará en cada uno de ellos; y relati
vamente á los que se hubiesen recibido de licenciados 
en las universidades donde este grado habilitaba para 
el ejercicio de la profesión sin nuevo examen de cla
se alguna , se les espedirá el título confiriéndoles el 
de antigüedad con la fecha de su grado de licenciado. 

140 . 
Los actuales médico-círojanos, médicos y licencia

dos en cirugía seguirán gozando de los derechos que 
actualmente le§ conceden sus títulos, aun cuando no 
les renueven, cambiándolos por los de las facultades; 
pero desde eí dia 1? de enero de 1 8 4 5 no tendrán 
derecho á ser empleados en ninguno de los destinos 
de la profesión de provisión del gobierno o de las au
toridades administrativas ó judiciales siu presentar el 
título correspondiente al nuevo plan. 

1 4 1 . 
Los actuales licenciados en las universidades y co

legios que tengan derecho, según el plan de estudios 
o reglamento hasta ahora vigente, para recibir 
sin nuevo examen el grado de doctor, quedarán con 
el misino derecho durante un año , dentro del cual 
podrán lomar este grado conforme á lo dispuesto en 
los planes hasta ahora vigentes; pero pasado este año, 
contado desde la fecha de la publicación de este plan, 
nadie podrá tomar el grado de doctor sin conformar
se con lo mandado en 61. 

C A P I T U L O X I I . 
Reglas generales que lian de observar los actuales estu

diantes para continuar sus carreras. 

4 2 . 

Los cursantes de medicina que hubiesen princi
piado el estudio de esta ciencia en las universidades, 
y los de medicina y eirujia que le hubieren igualmen
te principiado en los colegios, podrán seguir en las fa
cultades sus respectivas carreras, guardándose las re
glas siguientes. 

1. a Los cursantes que hubiesen estudiado el 1? 
2? y 5 " . año de medicina en las universidades emiti
rán sin interrupecion estudiando en las facultades, 
el curso que siga por el orden numérico al último que 
hubiesen ganado en aquellas. 

2 a Las cursantes que hubieren estudiado el 4? año 
estudiaran el cuarto del nuevo plan concluido el cual 
pasarán al 6 . ° 

5 a Los que hubiesen ganado el 5." año estudiarán 
el 4? del nuevo plan, y terminado este, estudiarán el 7 ! 
para concluir la carrera. 

4 . a Los que hayan estudiado el 6.° a ñ o , deberán 
seguir el 4.° did nuevo plan, y en vez del repaso del 
5.° asistirán á la cátedra de partos, y concluido este 
año podrán recibir el grado de licenciado. 

145 . 
Los cursantes en los colegios seguirán el orden de 

los cursos del nuevo plan, cuidándose cu el reglamen
to de señalarles los años en que deberán asistir á las 
csplieaciones de las ciencias de aplicación, cuando esta 
asistencia sea compatible con la de las cátedras corres
pondientes á los años que estudien. 

14 í . 

Los estudiantes de eirujia de tercera clase que hu
bieren ganado algún curso en los colegios optarán en
tre seguir la carrera para eiriijano-niedicos en las es
cuelas especiales ó continuar la de tres años en las 
propias escuelas. En el primer caso deberán sufrir p ré -
biamente cu ellas el examen de suficiencia en todos los 
estudios preliminares señalados para ser cirujano-
médicos. 

145 . 

Los que prefiriesen seguir la carrera de cirujanos 
de tercera clase podrán hacerlo en las escuelas espe
ciales, con cuyo objeto el reglamento señalará los ca 
tedráticos que en los dos primeros años del estableci
miento han de esplicarles provisionalmente las materias 
que hubieran debido estudiar en los colegios. 

C A P I T U L O XIII . 

De la Academia Real de Medicina. 

146 . 

Se establecerá en Madrid una Academia real de 
ciencias médicas encargada particularmente de ilustrar 
al gobierno acerca de los asuntos pertenecientes á es
tas ciencias ó que tengan relación con ellas. 

su* 
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147. 

E l reglamento señalará las clases ile académicos 
que lian de componer este cuerpo científico-administra
tivo, las condiciones (pie lian de tener los de cada 
clase, el modo como ha de ser organizada por la 
primera vez y las reglas que han de seguirse en las 
posteriores renovaciones. 

148. 

Los gastos de la Academia real de medicina en
traran en el presupuesto de los de enseñanza medica. 

C A P I T U L O X I V . 

Disposiciones generales. 
149. 

E l reglamento señalará los estudios que havau de 
hacer los que se dediquen á parteras, el modo como 
ha de autorizárselas para ejercreer el arte de partear 
y las limitaciones que ha de tener esta autorización. 

150. 

E l mismo reglamento contendrá la enumeración 
de los medios materiales de instrucción precisos para 
que se considere como ya establecida nna facultad ó 
escuela especial con cuyo objeto se principiará á pro
veer á la de Madrid de cuantos necesitan' v después 
á I* de Barcelona, no pasándose á organizar la de Se
villa hasta estar completamente formadas las dos 
primeras. 

Madrid 25 de setiembre de 1845—CELESTINO DE 
OLOZAOA.^MATEO SEOANE.=MAIUANO LOKEN I'E.=JOA -
QÜIN HISERN. 

S O B R E E L N U E V O P L A N D E E N S E V V N / . V M E D I C A . 

Nuestros lectores verán con satisfacción el siguiente artí

culo, notable tanto por la firmeza de sus razones, cuanto 

por el carácter y posición de la persona que le suscribe. 

Consideraciones generales y comparativas, sobre el 
nuevo plan de estudios de las Cencías Medicas 
y el proyecto de la Comisión de Reforma de 
estos esludios , presentado al Gobierno después 
<íe dos años y medio de trabajos y discusiones 
•científicas. 

Por el DR. ©. JOAQUIN H Y S E R N Y M O L L E 
R A S , VOCAL DE DICHA COMISIÓN, socio de varias 
academias y de otras corporaciones cintíficas, na
cionales y estrangeras, ífc. 

P R O P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

I a E l plan del gobierno y el proyecto de la co

misión son absolutamente idénticos en todas sus par

tes y puntes esenciales, y solo difieren uno de otro 

en algunos puntos secundarios controvertibles y en 

general de poca importancia para la humanidad, la 

ciencia y el arte. 

2» E ' plan y el proyecto establecen «na reforma 

ansiada desde muchos años y en vano esperada hasta 

ahora por la generalidad de los profesores, digna del 

estado de ilustración y esplendor á que se cucamiiu. 

la nación española y de un inmenso porvenir para ti 

incremento de la ciencia, el honor de la profesión j 

los verdaderos intereses de la humanidad. 

5Í E l |>I I D en unión con los decretos aclaratorio! r 

adicionales está igualmente que el provecto fundado 

en todas sus partes sobre los elei n.is principios de It 

justicia ¡ y en la imposibilidad de vititfarer todos los 

deseos, ambiciones y pretensiones |>ersuiiales, de cl i

ses y de localidades, no causa sin embargo |ierjuiciode 

ninguna especie á derechos reales y legítimamente ad

quiridos. 

4.« Lt reacción violenta intentada y promotidi 

por algunas personas, para revocar el plan estableci

do, anular la reforma plantead», y volver los estudios 

médicos al ser y estado en que se hallaban antes del 

10 de octubre último, esto es, al ser y estado en que 

se hallaban en las universidades en 1836, y en I -

colegios en 1827 (1), seria uo acto inconsiderado y 

eminentemente pernicioso en si mismo, un drsarirrt» 

evidente y palpable, un hecho de fatales consecuea-

cías para los adelantos de la ciencia y de tu enseñan-

za, para la profesión, para la humanidad y aun para 

el honor nacional, una obra nada digna de un go

bierno paternal é ilustrado ni de la representación su

prema de la unción española. 

5.* 1.a discusión detenida, ratonada , decorosa, 

científica, imparcial , y pública de los puntos dudosos 

y controvertibles del plan y del proyecto establecida 

y sostenida por hombres inteligentes , por jorres com

petentes en la materia, es justa, conveniente, útil, ne

cesaria , propia del carácter grave y reflexivo de una 

nación grande y digna de la gran elevada misino que 

esUn destinadas .i ejercer entre |<n hombres la pro

fesión y la ciencia médicas. 1-as modificaciones y me

joras que de esta discusión resulten serán indudable

mente ventajosas á la enseñanza , favorables al desar

rollo y al incremento de la riencia , interesantes y 

útiles para la humanidad y el arte. 

Convencido por diez años de esperienria de que 
en los tiempos de agitación, de pasiones, de tras
tornos políticos que atravesamos, la mayor parle 
de los escritos polémicos, que á nombre de la 
humanidad, de la justicia, de los intereses, «Ir» las 
ciencias y de las artes han visto la luz pública, 
ni tienen por objeto la defensa de tan sagrados 
intereses, ni se han conducido con la modera
ción, dignidad y tetnplan/.a que exigia la noble 
causa de tan grandioso objeto, me había propuesto 
guardar silencio en la ocasión presosite, sin apo
yar ni combatir el plan de enseñanza de las ciencias 

(1,) Ante» itti l'I de Orinine la enteiianza m ilira era 
renida en la» universidades pur ri pian atraiadinimn è 
incompleto de 1H20 , ;/ en los ciliegio* salvo atgUIMU motti-
ficaciones insignijicantes, por ci reglamcnto de 182". 



— 4 7 — 

médicas decretado recientemente por el gobierno. 
['ero autor de una obra sobre la enseñanza y el 

estudio de estas ciencias, cuyo» fundamentos y art ícu
los principales han sido publicamente leídos en una 
ocasión solemne, y cuyo cuerpo de doctrina com
pleto me propongo dar á lu/. dentro de poco 
tiempo; habiendo tenido la honra de formar par
i r en dos distintas épocas de las comisiones re
ma-, nombradas para el arreglo de esta enseñan
za, v siendo uno de los vocales de la qué ha dis
cutido, concluido y presentado el proyecto sobre 
cuyas bases está fundado dicho plan; lie visto con 
sentimiento que dos respetables vocales de esta 
comisión Última, los Sres. D. Mateo Seoane y 
1). .Mariano Lorehte, han creído comprometida su 
reputación y buen nombre si no se apresu
raban ¡i repudiar este plan ante el mismo gobier
no v ante el publico, y á declarar terminante
mente que. lejos de poder considerarse conio la 
esnresion del proyecto, es esencialmente diferente 
de este; añadiendo el último de estos Sres. que 
según sus particulares opiniones, el decreto v u l 
nera sin necesidad ni utilidad pública los dere
chos adquiridos por muchos profesores. Y lo he vis
to con tanto mas sentimiento, cuanto que mis 
opiniones, (pie en la discusión y redacción de d i 
cho proyecto han estado, respecto de los objetos 
principales, en conformidad con las de estos Sres. 
V cuando han diferido en puntos de importancia 
secundaria he sabido sacrificarlas á la union y 
buena armonía en las aras de la ciencia y del bien 
común , están ahora en absoluta y completa contra-
ilii-ioii con las que han manifestado respecto del 
plan, v me considero en el indeclinable deber de 
hacerlas públicas, teniendo en consideración la im
portancia y trascendencia del asunto. M i pro
pia reputación y buen nombre, y la causa de la 
ciencia, de la humanidad y de la profesión á que 
me honro de pertenecer, exigen imperiosamente 
este sacrificio de mi parte. 

Si considerara al decreto del gobierno en opo • 
alción al proyecto de enseñanza que tantos desve
los me ha costado, no menos que á mis dignos 
(•empáñelos de comisión, tanto tiempo de medi
tación y de estudios, y en la formación de cuyas 
bases orgánicas y disposiciones científicas he toma
do tanta parte como estos Sres., estando este pro
vecto en su generalidad conforme con ruis pro
pias convicciones, adquiridas eri diez, años de dis
cusión y examen, y en el estudio comparativo de 
las ventajas y desventajas de las perfecciones y 
defectos de la organización de las escuelas m é 
dicas nacionales y de los principales institutos de 
instrucción médica estrangera, entrar ía eon ente
reza en él campo de la controversia, y disputaría 
palmo á palmo los derechos de la vjrdad, de la 
razón y del buen sentido. 

Si juzgase que el nuevo plan vulnera sin nece
sidad i l i utilidad pública, ó con pretesto de una y 
otra, derechos adquiridos reales y l eg í t imos , le re
chazaría con dignidad, y le combatiría enérg icamen
te en este terreno, si el mismo gobierno no se apre
surase á indemnizar completamente á las personas 
perjudicadas. 

Los eternos fundamentos de la justicia son, se
gún mis principios y el profundo convencimiento que 
de ellos tengo formado, absolutos é inalterables; y 
los derechos que en ellos seapoyan, inviolables é i m -
presc.'iptíbles. 

Pero examinando los artículos de este plan con 
madura reflexión é imparcial criterio, y comparán 
dolos uno por uno con Jos del proyecto de la co 

misión, me he convencido hasta la evidencia deque 
el plan y el proyecto son absolutamente idénticos 
en su esencia, y qué solo difieren en general uno 
de otro en algunos puntos verdaderamente acceso -
r í o s , en ciertas disposiciones de una importancia 
secundaria, que versan sobre materias muy contro
vertibles y no resueltas todavía, y en alguno que otro 
artículo transitorio, cuya alteración, supresión ú ob
servancia son del todo indiferentes á la parte esen
cial, funda mental de consti tución. 

Uno y otro, el plan y el proyecto, reducen á dos 
grandes clases todos los profesores que en lo suce
sivo han de ejercer las facultades de Medicina y 
Farmacia en España, haciendo desaparecer de en
trambas la multiplicidad de tí tulos, preeminencias y 
derechos , que, ademas de la confusión y desorden 
que introducen y ocasionan, y de las transgresiones é 
intrusiones que inevitablemente autorizan , son el 
origen y la causa perene de las pretensiones, dis
cordias, rivalidades y odios que dividen los nume
rosos individuos de una y otra profesión, con perjui
cio de la humanidad, en desdoro de la dignidad del 
arte, y con escándalo de la moral pública. 

Uno y otro, cediendo á la imperiosa ley de la 
necesidad, conformándose con la naturaleza misma 
de las cosas, atendiendo á las diversas condiciones y 
exigencias de la humanidad y del servicio público, 
subdividen la primera clase en dos órdenes distin
tos, que, con ligeras modificaciones, bajo denomi
naciones varias, siempre con facultades y derechos 
muy distintos, y con una instrucción proporcionada 
y correspondiente á estos derechos y facultades, han 
existido y existirán en todos tiempos , y SP encuen
tran y no pueden menos de encontrarse en todos ó 
en la mayor parte de los países del mundo, á pesar 
de ¡as razones esencialmente abstractas y metaf ís i 
cas , y de los débiles argumentos, gastados y aun 
vulgares, del idealismo verdaderamente platónico 
de la Universidad de Valencia. (1) 

(I.) Véase la üísposicion qué elevó el claustro de es
ta universidad a las Cortes, en 22 de octubre del cor
n e ó l e año. 

De eaie singular documento , cuyas doctrinas y ra-
r i i H i n i c i s , con muy pocas escepciones , están en absoluta 
y patente contradicción con la razón de la naturale
za . y con el común sentir de los hombres y de las 
naciones; de este documentó , cuyo artificio y argumen-
tos se desploman en general por sí mismos, á la simple 
lectura y á la mas sencilla reflexión; de este documento, 
cuyos principios y consecuencias, esceplo un corto n ú 
mero, nos proponemos refutar estensamente en otro es
crito, no por la energía y peso de sus razones, no por 
el atractivo de su alocución , no por la severa austeri
dad de su lógica, sino tan solo por ta nombradia y pres
tigio que han legado á la corporación que le suscribe 
sus cuatro siglos de existencia y los nombres de algunos 
ilustres varones ; de este documento, nos limitaremos á 
examinar aqui un solo párrafo , por la impresión perni
ciosa que pudieran hacer sus doctrinas en el espíritu 
sencillo y desprevenido de algunos lectores. 

«Es cosa bien singular, dice, que en España, lo mismo 
«que en las demás naciones de Europa , se observe en 
«todas las carreras científicas, esa laudable uniformidad 
«de estudios , esa igualdad en categoría y atribuciones 
«cutre los individuos que la abrazan, y solo en la facul-
»tad médica esté sancionada por leyes y por costumbres 
«esa escala mas ó menos numerosa de profesores con 
«estudios distintos, con facultades diversas, y provistos 
«por consigiente de títulos mas ó menos limitados.'Cua-
«lesquiera que puedan ser las razones que militen á 
«favor de esta desigualdad entre individuos de unamis-
»ma profesión, siempre serán muy especiosas y de poco 
«peso, cuando se considere que el hombre rico es igual 
»en naturaleza al pobre, el viejo al joven, el habitante 
«de las ciudades al de las aldeas ; que todos sin dis-
»tinción están sugelos á mil enfermedades diversas, y 
«que todos, sin cscepcion, tienen derecho á reclamar de 
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E l primero de estos ó r d e n e s , destinado á pro
mover los progresos de la ciencia y á reproducir Jas 
antiguas glorias de la medicina patria . podra ejer
cer dignamente la profesión en toda su latitud en las 
grandes y medianas poblaciones, focos principales 
de nuestra c iv i l izac ión y de las numerosas y ne
cesarias consecuencias de esta. E l segundo, com

plemento indispensable del primero , ejercerá a n í 
mente toda la facultad en las pequeñas poblaciones, 
en los caser ío s , establecimientos rurales , y cu ge

nios facultativos los ausilios del arte para recobrar la 
«salud perdida, etc.o 

lisiarnos perfectamente de acuerdo con la universidad 
de Valencia en que los hombres de todos los país.'-, de 
todas las edades. de todas las clases y condiciones d«J 
orden social, están sugetos ¡i mil enfermedades diver
sas; porque, como decía Séneca, la muerte, eldestíérro, ¡ti 
llanto, el dolor, no son suplicios sino tributos de la \ ¡ -
da-- convenimos igualmente en que todos sin escepelón 
tienen derecho á reclamar de los facultativos los au
silios del arte para recobrar la salud perdida. Aña
dimos todavía, que también en nuestra humilde opi
nión, esa escala mis ó menos numerosa de profesores 
ron estudios distintos , con facultades diversas, y provis
tos pur consiguiente de títulos mas ó menos limitados, 
que existe principalmente en España, es un grave mal 
para la ciencia, un elemento disolvente para el arle, una 
confusión, un desorden para la huniuiidad y el servicio 
público; pero ¡cuan inmensa es la distancia de la verdad 
de estos principios generales, á la legitimidad de las api i 
caciones quede ellos hace la universidad de Valencia: 

¿Se deduce p ir ventura de estos principias la necesidad de 
reducir todos los facultativos del arte de curar, á una sola 
clase, con iguíles estudios, con ¡guale* titulas , con dere
chos ¡guales? ¿se deduce de estos principios que sea inú
til, inconveniente ó perjudicial el establecimiento de .1 s 
clases bien distintas , bien difíciles sino imposibles de 
confundir, por la latitud y profundidad de sus esludios, 
por las cantidades desús dispendios, por sus titulo-, de
beres y derechos? Estraño es por cierto, que no haya re-
flexionado la universidad de Valencia, que cuando una 
división idéntica ó análoga se encuentra establecida en 
España y cu las demás naciones de Europa, y está san
cionada por leyes y por inmemorables costumbres, algu
na razón muy sólida, alguna causa muy grave, algún 
motivo muy poderoso de necesidad, de utilidad ó de 
conveniencia pública le ha dado origen, y la mantiene 
al través de los siglos, de los gobiernos y de los cam
bios y trastornos de - los pueblos, Pretendería acaso la 
universidad de Valencia que su opinión prevaleciese so
bre la de todos los pueblos? El consentimiento de to
dos los hombres es, como decía Cicerón, la voz. de la 
naturaleza. 

Si en la facultad de jurisprudencia puede y debe 
existir, como dice el Claustro, esa igualdad de estudios y 
dispendios, esa igualdad de grados y derechos, esa igual
dad de títulos; sería á nuestro entender un absurdo, un 
imposible en medicina. 

Los jurisconsultos, a mas de ocupar todos los des
tinos de la administración de justicia y la mayor par
te de los de la administración general del estado, vi
ven constantemente y pueden habitar en pueblos cultos 
aun cuando egerzan la abogacía; y esperan tranquilos 
en su bufete á los clientes, ó los defienden en los tri
bunales : ni los tribunales de justicia ni los juriscon
sultos necesitan jamas establecerse en las aldeas ó en 
los caseríos. Los médicos, por el contrario, necesitan 
llevaf ellos mismos los ausilios de un arte consolador 
y saludable basta las habitaciones mismas de los enfer
mos, .hasta, el lecho mismo del dolor. Los médicos núes 
necesitan indispensablemente establecerse un corlas po
blaciones , en las aldeas , en las comarcas rurales i\ 
podría exigirse de los profesores que han hecho gran
des dispendios, que han seguido una larga y penosa car
rera ele estudios, que sa establecieran en las aldeas y en 
los despoblados? 

Sin embargo la humanidad gime también en estos 
lugares ignorados del común de las genUs, retados 
del bullicio de las ciudades. ¿Y se dejarían abandonados 

de los charlatanes y curanderos? 
Aun ahora con facultativos sub aliemos numerosos 

neral en todos loi puntos 0.1 donde no puJ.en.lo 

subsistir facultativos de primer orden , esta tan 
comunmente éneo ..culada l a s a , , del pueblo, el 
primero v el mas importante de los doues ,|e I., 
providencia, 1.0 á las sencillas , i . s | . , r . . . M . . , i e s Ó .1 

los cuidad H maternales de la prov.d.i naturaleza, 
sino á la ¡¿noran. ¡a siempre anda; y presumida y a 
la inmoralidad del impudente el . . . I il imsin 1 Estos 
facultativos auxiliares podran ejercer laminen el. 
las poblaciones mayores, pero principalmente aq.iu-

luiv muchas aldeas en Espina en que s,- lienr que andir 16-
guas enteras para encontrar uu medico que 1 .isla a sus 
habitantes en sus dolencias. 

Pero , sin de|euer»c en cstss y oirás muchas ratones 
pi.lcro-as, i u s ¡ - ! e gravemente la u i m n - i l e í de \ . í h ' l i r i a 
en que las rsiones en que se funda e»U desigualdad 
enlre los profesores serán siempre especiosas jr de poro 
tieso; que el hombre ríri es igual en nuural-ia al po
bre . el viejo al joven . el habitante de la- ciudades al 
de las aldeas e l e , es decir, en oíros lenuiiios, que 4 
las mismas causas de euf. pnrdad ? a la- mi«tii is rn-
fermedsdes están sugelos b>s hombres de lo las las 
condiciones sorulc-, de todas las edade» y de lu los tos 
países; que el jnsen vigoroso y lleno de vida y agita
do de pasiones padece las mismas eof•rnicJ.ide» que 
el viejo decrepito, sosegado, impasible; el opulento se
ñor eu su sob'rbto palacio, que el u ibre en tu humil
de rabana ; el ambicioso habitante de las grandes ciu
dades , abrumado de necesidades naturales y indicias, 
agitado de p.i-emrs, rouihilidi por la» lemp<-»lades po-
hliras, consumido por los pinceles, por la- filloas, p>r 
la iuvcision del orden de la ualuialeia . que rl apartida 
y sencillo labrador, que nu conoce mas amWinu que 
ía del trabajo y del descanso , ni mis neeesidides que 
las naturales, ni mas política que l i « paternal-* cuida
dos de hogar y de su familia : iiupoaible no» ps ver un 
ol i id» tan completo de la» nociones ma» tri Víale*, de 
lo» mas sencillo» pene ipi >» d- li»iolngi«. de pil'digia, 
y de higiene pritada y publica. 

Sin eiubir.ni, de est 1« pnariplns d doce ta univer
sidad de Valencia la intti-p-usable 11 . • ».d«d de que 
tengan iguales estudios, iguales conocimiento*, Iguales 
títulos los médicos que se consagren a a-i lir a Ins sen
cillos habitantes del campo , que loa destinados a la 
asistencia de los agitados moraJore* de la» ciudaJes y 
de lo» palacios. , 

Tal es la Iniira de e-te «inzuíir documento , ló
gica que. si puede apiñarse á las cseoUsi,, as elucubra
ciones de la universidad, es inadmisible en los usos co
munes de la vida y en el r .m.i... ,ir 1,1 oaturaieu. lie 
csla logíra puede asegurarse lo que decia el gran lia. 
con de la de su tiempo : íójirn <>ud> i» nfcuau «ti, 
«»/ errores (qni in noiinuinni rnt<jar>bnt fu mían tur) 
ilnhiliemlnt el /••/•»./..» vitlrl pOtttU r/uuin a I ...•/••...-
tionrin í r r i l u í i j ; ut magit ifamnoia 11I f í s M 11I1/11. 

(Franc Bac. Vertil. Ñor. oig. p. ¡L aph. XII.] 

Eslo llrma en cuerpo sin embargo, y eslo dice i los 
r e .11 n i mies de la nación Española, y eslo eslampa i 
la faz de la nación y de I, EMroM entera una de las 
mas respetables umversidade» de K»piíia: la uunersidM 
cuyo orgullo l i o rousientc que 110 se l e de u i . i - que l i l i 
rolcsin completo de medicina y cirujia, aunque »e con
serven todas las consideraciones j honores v *e aumen
ten notablcmeiil- l a s asignaciones a l o » rnle.ir.il i c o - , por
que se considera con derecho á tener una facultad rom
pida y de primer orden , por p i e cuenta enlre sus glo
riosos ascendientes a un Luis Collado, a un Pedro Pin
tor, a 1111 .Montan, á un Piqi.er. etr. 

Itelire la 111 ner - i , l i , | ,|e Valencia e - l e documento 
publico que tan poco contiene a »11 nombrndi.i v a sus 
exageradas preleii-ione» ,• r e . - , , .a por »u propia honra uno 
por uno lodos los ejemplares de su aposición, ó al 
menos horre de ella uno por uno esos nombres celebres 
(te sus predecesores; oculte al menos esas imágenes ahu
madas de sus ilustres Lares , sino quiere esponerse á 
que se le apliquen | ,» cecines I I | I „ , , O S tersos del epi-

doííd C " A " S " r r S * . l a " ' « " r » 1 d c V a l U -

«Ls fama <ic los pa-ado» 
"Heprendc a los présenles: 
•>\n ules somos tornados 
«Uuecl mentar los enterrados 
»Ls ultraje ., los vivientes.» 

http://eiubir.ni
http://rnle.ir.il
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Has ¡inrles del arte á cuyo desempeño no puede n i 
debe entregarse la generalidad de los primeros pro
fesores. 

Rara la instrucción de los alumnos que aspiran 
á ejercer las profesiones de medicina y de farmacia 
crean lo mismo el plan que el proyecto, dos clases 
de establecimientos: la primera comprende las es
cuelas tituladas por uno j otro facultades, en que 
lian de educarse los alum::os de medicina de primer 
orden y los defarmacia, reduc idases t r i c tan ien lea lnú-
mero que pueden sostener los fondos de instrucción 
pública, y montadas con arreglo á lo que exigen las 
necesidades de la enseñanza , según el estado actual 
tie la ciencia; la 2 . ' s e compone de cinco estable
cimientos, llamados escuelas especiales en el pro
vecto, colegios en el plan , en las cuales se instrui
rán los alumnos de medicina de segundo ordenen 
la |iarte elemental de la ciencia, y con la debi 
da esteusion y profundidad en la práctica del 
arte. 

En uno y otro son casi idénticos los estudios 
preliminares q u é se exigen para cada clase respec
tiva de alumnos, iguales las materias de la ense
ñanza , igual para los discípulos de 1? clase el n ú 
mero de cursos y el orden y la distribución de 
los estudios; casi igual para los de la 2! 

En uno y otro se prescriben exámenes anuales, 
exámenes y grados de bachiller y de doctor, y la 
publicidad de todos los ejercicios: uno y otro anun
cian premios anuales y generales á la aplicación y 
al talento: uno y otro establecen como principio 
general Id necesidad de oposiciones públicas para 
obtener los premios V alcanzar todos los destinos 
científicos: uno y otro en fin prescriben reglas 
análogas justas y equitativas para uniformar asi 
las numerosas clases actuales de profesores, como la 
enseñanza de los alumnos (pie lian principiado ya 
sus carteras. 

Por otra parte, analizando escrupulosamente las 
disposiciones orgánicas del plan del gobierno y los 
decretos posteriores para su ejecución, no lie po
dido encontrar en aquel ni en estos ningún articulo 
directa y manifiestamente contrario á los severos 
principios de justicia, en los cuales debieran fundar
se siempre todas las reformas y actos asi guberna
tivos como legislativos; antes bien lie visto con la 
mayor satisfacción que si algunos derechos adquiridos 
reales y legítimos pudieran tal vez considerarse perju
dicados ó menos atendidos en el plan, se mantienen 
absoluta y completamente ilesos por aquellos de
cretos, y no tan solo los derechos claros y esplícitos 
de los catedráticos , si que también hasta los mas 
dudosos y disputables de los alumnos. 

Estos son precisamente los mismos principios 
que presidieron á la redacción del proyecto de r e 
forma de los estudios de las ciencias médicas pre
sentado por Ja comisión úl t ima, á la cual tengo la 
honra de pertenecer 

En fin, cualesquiera que puedan'ser las opiniones 
de los profesores, jueces competentes, en estas ma
terias, acerca de las ventajas ó inconvenientes que 
puedan tener el plan del gobierno y el proyecto de 
la comisión en que se funda, un hecho resalla sobre 
todos, importante , grande, positivo, incontestable: 
que el plan y el proyecto, prescindiendo de algunos 
defectos de fácil corrección , que no pueden menos 
de encontrarse en las disposiciones secundarias de 
uno y otro, satisfacen completamente las necesida
des de la e n s e ñ a n z a , perfeccionándola cuanto es 
posible en las actuales circunstancias, y poniéndola 
al nivel del estado presente de la ciencia en las 
naciones mas ilustradas: destruyen radicalmente 

los gérmenes de división y discordia que han exis
tido hasta aquí entre las numerosas y confusas 
categorías de los profesores del arte de curar: ocu r 
ren á las varias y diversas exigencias de la huma
nidad y del servicio púbiieo : en una palabra, que 
uno y otro, idénticos en su esencia, justos en sus 
disposiciones, grandes en su objeto y en sus tenden
cias, son el paso mas agigantado que se haya dado 
j amás en nuestra patria para colocar la ciencia, su 
enseñanza y la profesión á la altura de la ilustra
ción de la época, y para elevarlas al grado de dig
nidad y esplendor á que les llaman sus destinos, 
la grandeza do su objeto humanitario, y la impor
tancia de sus funciones en la sociedad actual, y en 
los adelantos sucesivos que han de señalar la car
rera de perfección del genero humano en las venide
ras generaciones. 

Ahora bien, si el plan del gobierno y ei pro
yecto de la comisión convienen completamente en 
su esencia; si uno y otro favorecen cuanto es posi
ble en las presentes circunstancias, los intereses de 
la humanidad y los verdaderos progresos de la cien-
cía y de la profesión; si uno y otro están fundados en 
principios de rigorosa justicia ¿qué importa para los 
grandiosos fines que se proponen, que difieran mas ó 
menos uno de otro sobre puntos secundarios, opina
bles y de poco valor? ¿qué importa por ejemplo, que el 
proyecto limite un poco mas que el plan las faculta
des de los profesores de primer orden y al con 
trario amplíe un poco mas las de los del segundo; 
que el proyecto titule á estos cirujano-médicos y 
el plan prácticos del arte de curar; que los esta
blecimientos secundarios se llamen escuelas espe
ciales en el proyecto ó colegios en el plan; que la 
carrera de los discípulos de primer orden sea de 
nueve años , sin contar los estudios preliminares, 
según el proyecto, ó de siete según el plan? Sin 
embargo son de esla especie poco mas ó menos las. 
demás diferencias que distinguen uno de otro el 
plan y el proyecto. 

Discútanse en buen hora los puntos controver
tibles de uno y otro, con la mesura, dignidad y 
decoro que tanto convienen en asuntos de tal natu
raleza; modifiqúense, perfecciónense, adiciónense 
ó suprímanse en lo sucesivo aquellos artículos y dis
posiciones que, después de bien meditadas y cien
tíficamente discutidas, se juzgue necesario ó conve
niente modificar, perfeccionar, aumentar ó suprimir; 
(¡no al fin ningún pensamiento, ninguna obra salen 
perfectos y acabados del entendimiento ó de la ma
no del hombre; pero no se condene el decreto en 
general, y á priori, ni se desvie la Opinión pública 
del reconocimiento de las ventajas inmensas que 
necesariamente ha de producir: en una palabra, edi-
fíquese sobre sus vastos y sólidos cimientos, mas 
no se derribe el magnífico edificio con tan buenos 
materiales y con tanto trabajo y tiempo levantado. 

L a revocación del plan, que solo pudiera temer
se sí llegasen á prevalecer sobre la razón y la con
veniencia pública, las ideas, los esfuerzos de pocos 
hombres, pero algunos de ellos respetables por su 
edad, por su posición social y por su saber, seria 
indudablemente un gran desacierto; una calamidad 
de incalculable trascendencia para los verdaderos 
intereses de la humanidad, de la ciencia y de la 
profesión; una obra en fin digna de los tiempos de 
ignorancia y de barbarie en que la autoridad de un 
nombre célebre llegaba á dominar t i ránicamente los 
destinos de las ciencias, de las artes y hasta de las 
generaciones enteras. 

Tales son en general mis ideas y convicciones 
acerca del plan de estudios decretado por el gobier-
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no en 10 de octubre próximo pasado, y acerca del 
proyecto de reforma de la enseñanza médica en 
que se funda. 

En este punto terminaría el artículo, como en 
él ha terminado el oficio del escritor científico. P e 
ro como en la época presente de convulsión y tras
torno, la ignorancia, la mala fe, la preocupación y 
el fanatismo, confunden por desgracia ;i cada paso 
las cuestiones y los intereses de las ciencias y de 
las artes con las opiniones y los principios de la po
lítica; como uno de mis dignos compañeros de comi
sión, movido sin duda de este misino convencimien
to, ha creído necesario manifestar al gobierno y al 
público que la renuncia que hace da sus cargos 
puramente científicos no es efecto de ningún mo
tivo que tenga la menor conexión con opiniones po
líticas; deseo que conste aquí también del modo 

mas terminante y esplícito, que solo mis opiniones 
científicas y la idea que tengo formada de las nece
sidades é intereses de la humanidad, de la ciencia, 
de la enseñanza y de la profesión médica son las 
que me mueven á defender el plan del gobierno en 
sus bases y disposiciones principales; y (pie en pre
sencia de estos grandes intereses, desaparecen com
pletamente de mi vista la política y las deplorables 
pasiones y discordias que dividen hondamente unas 
de otras las numerosas y variadas íraccio-ies de los 
partidos; que prescindo cuteramente de [•>-. princi
pios del golu «ruó y de sus ministros, y que ahora, 
como en tod is tiempos, defiendo lo bueno, Inúti l , 
lo saludable, lo grande, cualquiera que sea el 
origen de donde emane y la mano bienhechora que 
lo ejecute, lo perfeccione ó b> sostenga. — Madrid 
9 de Diciembre de 18V3.—JOAOUIH RfSUK 

SOCIEDAD MEDICA G E N E R A L DE SOCORROS MI T I O S . 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Socios admitidos en todo el mes de octubre próximo pasado que deben hacer el pago de la cuarta parle 
del valor de las acciones ppr que respectivamente se b.ui iutererado en las comisiones provincia I--* á que los 
mismos pertenecen, dentro de tres meses improrogables contados desde la fecha de la ¡tálenle, como previene 
el artículo 48 de los estatutos, cancelándose las que no se jugucu cu dicho termino. 

NÚMERO X FECHA DE I.A PATENTE. 

3107 

3.108 

3109 
3110 

3111 
3113 

3113 

3114 

3116 
3U7 
3118 

3119 
3120 
3121 

31 

id. 

DE L A COMISION PROVINCIAL DE MADRID. 

Ciudad-Real. 

octubre. D. Antonio Muñoz-

id. 
id . 

id. 
id. 

id. 

id. 

3115 id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

M . 

c 

c 
M . 

C 
c . 

Cuenca. 
D. Eugenio Serrano y Pellejero. 

Guadalajara. 

D. Sebastian Melendez y Marti. 
D. Pascual Alonso Duran. 

Madrid. 

D. Juan Manuel Martínez. 
D. Fulgencio Pinar y Romero. 

Segovia. 
D. Eduardo Carreño y Molinero. C. 

Toledo. 
D. Tiburcio Ramírez. Q 

D E L A COMISION PROVINCIAL DE BL'RGOS. 

Burgos. 

P. Vicente Jorge y González. M-

Logroño. 

D . Juan Gonzalez Santelices. 
P . Frutuoso Martínez llurriaga. 
D . Ceferino García Lazcano. 

Soria. 

P . Anselmo Muro y Conchillos. 
D. Francisco Martínez y Calvo. 
D. Manuel Lopez y Viilagrasa. 

F-
C. 
c 

M . 
F . 
C 

n»:-iiitM i t . 

M . i n lana res. 

El Protessi tu 

Aldea nueva. 
Atienta. 

Madrid. 
Idem. 

Coitos de Fucnt iducñai . 

Noves. 

Bejorado, 

Canales. 
Préjano. 
Vigucra. 

Almarza. 
Callana zor. 
Castil-ruiz 



Soria. 
.-122 if). D. Just! Benito Garría. F . . Gomara. 
3125 id. I). Grunrisco Angel y Bañon. M . Al orón. 
3124 id. D. Domingo Nicanor Saco/.. F . San Pedro Manrique 
51 25 id. D. Pedro Argaiz y Rodríguez. C. Valdeavellano. 

Vizcaya. 
M . C. Ordì ina. . - U f i id. Y). Jo-e Roman de Lacunzu. M . C . Ordì ina. 

5127 id. D. Galo de Gorostiza. F . Idem. 

D E t'A COMISIÓN PROVINCIAL DE C H A N A D A , 
Granada. 

3128 id. D . Felipe G i l y Romagern. M . La Zubia. 
Málaga. 

Málaga. 3129 id. D . José de Alcarnz. M . Málaga. 

D E LA COMISION PROVINCIAL DE H U E S C A . 
Huesca. 

3130 id. D . Cirilo Castro y Laplana. M . Barbastro. 

5 i 5 1 id. D . José Navarro. F . Saegarren. 

D E LA COMISION PROVINCIAL D E MURCIA. 
Murcia. 

3132 id. D . Mariano Ruipcrcz y Gainbin. M . Tolana. 

D E LA COMISION PROVINCIAL D E N A V A R R A . 
Guipúzcoa. 

51." i id. D . Pedro Francisco de Zaragueta. C. Hernani. 
51 ."55 id. D . José María Mintegniaga. F . San Sebastian. 

3 lofi id. D . Juan Santos de Ocariz. C. Villarreal . 3 lofi 
Navarra. 

3157 id. D . Jóquin Oses. C. Caseda. 
5 ¡511 id. 1). Antonio Pavón. F . Falces. 
5 i 59 id. D . Saturnino Guerendisiio. F . Monreal. 

51411 id. D . Rafael Aunchis. C. Idem. 
3141 id. I). Juan Cazcarro. C. M . Olite. 
3142 id. 1). .losé Miguel Aincili i irn. F . Ororbia. 
5143 id. 1). ltamoii l'eriañez y Luis. C. Tíldela. 
3144 id. 1). Francisco Ola ver ri. C. Urzainque. 
3145 id. 1). Manuel Larequi. C. Vinaroz. 

D E LA COMISIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA. 
Zamora. 

n? 314G 31 octubre. D . Roque Pascual y Felix. M . Toro. 

D E LA COMISIÓN PROVINCIAL DE TARRAGONA. 

Tarragona. 

3137 id. D . José Rorrell y Colomcr. C. Arbos. 

D E L A COMISION PROVINCIAL DE V A L E N C I A . 
Castellón. 

3148 id. D . Felix Roig y Bernat. M . Castellón de I. 
Valencias 

3149 id. D . Luis Martínez y Prosper. C. Puzol. 
3150 id. D . Manuel Amela. M . C. Valencia. 

3133 
3151 

id. 
id. 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E V A L L A D O L I D . 
Leon. 

D. Dionisio Daniel Lopez Cerezo. C . 
D. Diego Antonio Gonzalez. M . 

Ponferrada. 
Idem. 

Es conforme con los antecedentes de su referencia que obran en esta secretaría general de mi cargo, 
drid 24 de noviembre de 1843.=Josc Ramón Fillalva, secretario general. 
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Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sciedad médica general de Socorros Mutuos, y se pu
blica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia jtor la cual no deban 
ser admitidos cu la Sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central en el término de un ma 
contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al secretario general que ntstrilie. 

Pretendientes. Pueblo de residencial 
Remisión 

del espediente. 
Recibo en secretarli 

¿cciicnl. 

D E LA COMISION PROVINCIAL DE IÌKROH \ . 
(ierona. 

D . Carlos Plauas. C. San Esteban de Has. S i setiembie 843. 30 novirnibri 
D E LA COMISIÓN pinn i v i vi. ni: NAVARRA. 

Alam. 
D . Manuel de Garmendia. C. Vitoria. i 7 noviembre id- id . id. 
D . Juan Picaza y Ulibarri. C. Idem. id. id. id . id. 

.Vn tur ra . 
D . Ramon Baro. M . Murieta. id. id . id . id. 
D . Vicente Abadía. F. Roiicestallcs. id . id. id. id. 

D E LA COMISION PROVINCIAL DE SALAMANCA. 
Avila. 

D . Gabriel Lopez de Pereda. M . Arevalo. 8 id. 23 id. 
D E LA COMISION PROVINCIAL DE VALENCIA. 

Castellón. 
D . Ramon Santaolaría. C Gavbiel. 18 id. id. id. 

D E LA COMISION PROVINCIAL DE Ht'KSCA. 

D . Juan Vergasa. 
Madrid 30 de noviembre de 

Huesca. 
C. Cistejoo de MoiiegroS. 26 

1843. = Jose Ramon Vil lalva, Secretario general. 
id. 29 id-

Comisión provincial de Valencia. 
Doña Teresa Munserrat, viuda del Socio D. Luis 

Beltran profesor de Medicina que residió en Madrid 
y Valencia ba acudido á esta comisión reclamando la 
pensión de viudedad qne los estatutos conceden á los 
que se hallan en su caso. 

D. Luis Beltran se inscribió en la Sociedad, como 
fnndador en el dia 23 de junio de 1856, diciendo ha
ber nacido en Valencia, provincia de Valencia, el dia 
20 de junio del año 2788 y que por consiguiente tenia 
48 años al tiempo de inscribirse en la Sociedad. F a 
lleció el dia 25 de julio del año 1843 en Valencia. 

La Comisión provincial publica este anuncio en 
cumplimiento á lo que se ordena en el a i tirulo 170 
de los estatutos, á fui de que si algún socio tuviese 
noticia de cualquiera circunstancia contra la exactitud 
de los datos arriba espresados por la reclamante, ó 
contra el derecho que la misma alega para el goce de 
la misma pensión, lo comnnique dentro el termino de 
un mes á D. José Boscá, Secretario de la referida co
misión provincial que reside en Valencia, calle de San 
Vicente, número 143.—Valencia 25 de setiembre 
de 1843.—José Busca, seeretario.-Es cop\a,-Pillall>a. 

(Inmisión provincial t\v Valencia. 
Doña Manuela Vig i l de Ouiñnnrs, viuda ib I «X'io 

D. Domingo San Juan, profesor de Mi t le ina que re
sidió en la Vil la de Sueca, pro» ¡ocia de Valencia, ha 
acodidoá esta Comisiuu r r i l . u n j i . i l > 11 | « n . i . . n i l e viu-
dedad que los estatutos roucedeu á las que se bailen 
en su caso. 

Don Domingo San Juan, se i i .vn luó en la S.icie-
dad en el dia 13 de Mayo de l l l i l , dn-o-ndo haber 
nacido en Sueca, provincia de Valencia, el di-i 14 de 
Mayo de 1801, y que | x i r consiguiente leuia 37 añoi 
al t:>• 11111 de inscribirse en la Sociedad; talleció el dia 
18 del mes de Jumo de Í8 i . ) rn Surca. 

La Comisión provincial publica e s t e anuncio en 
cumplimiento a lo que *c ordena eu los estatutos, 
artículo 170, a fin de ipir si alquil S o c i o límese no
ticia de alguna circunstancia contra la exactitud de 
los dalos arriba espresrdus |ior la reclámenle, ó contra 
el der.cbo que la misma alega para el goce de la | i e i . -

sion, lo comunique dentro del término de un me» a 
D. José Boscá, Secretario de la referida Comisión pro
vincial que reside en Valencia, calle de S i n \ i r r u i r , 

número 143-Jose l i o s c á , Secretario. Es copia-/ illalba. 

COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 
Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan, pidiendo su ingreso en la sociedad 

los profesores siguientes: 
Pueblos en quo Fechas de pre-

Nombres. Profesiones. residen. s m i a i 

D . Juan Gregorio Urestre. 

D . Andrés de la Orden. 

Provincia de Cuenca. 
F. E l Pedemoso. 

Provincia de Madrid. 
M . C. Madrid. 

29 de noviembre 1843. 

20 noviembre de 1843. 

La comisión provincial de Madrid espera que si alguna persona tiene conocimiento de malquiera circunstancia 
por la que no deba ser admitido en la sociedad alguno de los individuos comprendidos en la interior relación, lo 
ponga en conocimiento del secretario de la comisión en el término de un mes contado desde la fecha.=Ma-
drid 16 de noviembre de 1843.—El secretario, Bruno Agüera. 

DIRECTOR, D. T. Santero. M A D R I D : Imprenta Médica. 
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